
 

 

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

 

 

A los usuarios externos que acudan a los diferentes hospitales 

 

Procedimientos para seguridad física en las instalaciones de la FMVZ durante el primer periodo 

vacacional del año 2017  que da inicio a las 15:00 horas del día sábado 01 de julio  y concluye a las 

05:30 a.m. del lunes 24 de julio del presente año.  

 

• El acceso peatonal será exclusivamente por la entrada del estacionamiento de alumnos. 

• Deberán registrar su ingreso y salida además de entregar en depósito una identificación 
oficial, la cuál será devuelta a la salida de la Institución. 

• En caso de ser necesario, el vigilante tendrá la facultad de solicitar la revisión de mochilas 
y/o bolsas de los visitantes. 

• Si durante la revisión se detectan objetos que pueden atentar contra la integridad física y 
material de la comunidad, el vigilante solicitará le sean entregados para mantenerlos en 
custodia y serán devueltos a la salida de las instalaciones. 

• Si durante la revisión se detectan drogas o armas, el vigilante deberá informar al 
responsable de guardia de inmediato. 

• Las personas que no cumplan con estas disposiciones, no tendrán acceso a la FMVZ bajo 
ninguna circunstancia. 

 

Acceso Vehicular: 

• Todo vehículo automotor que solicite su ingreso a las instalaciones deberá identificarse 

ante la persona de vigilancia. 

• El propietario del auto deberá mostrar su cajuela, en caso de solicitarlo el personal de 

vigilancia 

• Todas las personas que estén al interior del automóvil deberán identificarse ante el 

personal de vigilancia 

• En caso de ser necesario, el vigilante podrá solicitar la revisión del vehículo.  

• El automóvil deberá estacionarse en el área destinada para integrantes de la comunidad. 

 

Vigilantes (Revisiones) 

• En caso de ser necesario el vigilante tendrá la facultad de solicitar la revisión de mochilas 

• Si durante la revisión se detectan objetos que puedan atentar con la integridad física y 

material de la comunidad, el vigilante solicitará le sean entregados para mantenerlos en  

custodia, los cuales serán devueltos cuando la persona se retire de las instalaciones 

• Si durante la revisión se detectan drogas o armas, el vigilante deberá informar al 

responsable de guardia de inmediato.  

• En el supuesto de agresión contra el vigilante por parte de algún visitante, éste deberá 

informar al responsable de guardia.  

 


